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Curso 2005/2006 Bici  37/Ane xo II – 10 de julio de 2006

Sección de Información UNED

RESOLUCIÓN de 6 de julio de 2006, de la Universidad
Nacional de Educación a Distancia, por la que se dispone
la publicación de la modificación de la relación de puestos
de trabajo de personal funcionario de Administración.

Aprobada modificación de la relación de puestos de traba-
jo del personal funcionario de Administración de esta
Universidad, por Acuerdo de Consejo de Gobierno de
fecha 28 de junio de 2006, y, posteriormente, por su
Consejo Social en sesión plenaria del día 5 de julio de
2006, y para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo
15.3 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública, modificado por Ley
23/1988, de 28 de julio, y Ley 22/1993, de 29 de diciembre.

Este Rectorado, en uso de las competencias otorgadas por
el artículo 101 de los Estatutos de esta Universidad, apro-
bados por Real Decreto 426/2005, de 15 de abril, y de con-
formidad con lo previsto en el artículo 2.2,i), de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, ha
resuelto:

O rdenar la publicación en el “Boletín Interno de
Coordinación Informativa” de la relación de puestos de tra-
bajo del personal funcionario de Administración de esta
Universidad, recogida en el anexo.

Madrid, 6 de julio de 2006. EL RECTOR, P. D. (Resolución de 24 de enero de 2006, BOE de 3
de febrero). EL GERENTE. Fdo.: Agustín Miralles de Imperial.

El ANEXO conteniendo la Relación de Puestos de Tra bajo a partir de la

página siguiente. Asimismo, al final del Anexo figuran las claves usadas en

el mismo.

DISPOSICIONES DE A P L I CACIÓN PARA LA
COBERTURA DE PUESTOS DE TRABAJO DE LA
RPT DE PERSONAL FUNCIONARIO

1) Las modificaciones introducidas en la vigente Relación
de Puestos de Trabajo recoge los compromisos derivados
del Acuerdo de Bases -entre la Gerencia y la Junta de PAS
Funcionario- aprobado en julio de 2005 y revisado en junio
de 2006, así como la adecuación de ésta a la nueva situa-
ción de la Universidad.

2) Las Jefaturas de Negociado que queden vacantes a par -
tir de la fecha de entrada en vigor de esta modificación de
la RPT, pasarán a tener nivel de complemento de destino
20 ó 18, según quien las ocupe sea del grupo C o D tras la
resolución del concurso específico convocado al efecto.

3) La cobertura de los puestos reflejados en el apartado
“20. Otros Puestos” se llevará a cabo de la siguiente mane-
ra:

a) 8 Jefaturas de Sección, nivel 24, grupo A/B, que se
cubrirán por concurso-oposición. La adscripción de
estas plazas a las diferentes unidades se realizará a
medida que el estudio de necesidades organizativas se

vaya concretando. La adscripción de cada plaza a su
correspondiente unidad supondrá la amortización de
puestos base C o D vacantes en la unidad de adscrip-
ción del nuevo puesto. Si no fuese posible lo anterior,
se amortizaría del apartado de “Otros puestos”.

b) 22 Jefaturas de Sección nivel 22, grupo B/C, por con-
curso de méritos. La adscripción de estas plazas a las
diferentes unidades se realizará a medida que el estu-
dio de necesidades organizativas se vaya concretando.
La adscripción de cada plaza a su correspondiente uni-
dad supondrá la amortización de puestos base C o D
vacantes en la unidad de adscripción del nuevo pues-
to. Si no fuese posible lo anterior, se amortizaría del
apartado de “Otros puestos”.

c) 48 Jefaturas de Negociado. Su adscripción y cobertura
se aplazarán a la finalización del estudio sobre la plan-
tilla que se está llevando a cabo. A medida que se
vayan determinando las necesidades orga n i z a t i va s
podrán irse adscribiendo a las correspondientes unida-
des. La adscripción de cada plaza supondrá la amorti-
zación de un puesto base C o D en la unidad, y si no
hubiese vacantes la amortización se realizará de “otros
puestos”.

d) 80 Puestos-base grupo C cuya cobertura se realizará
mediante el sistema de concurso-oposición y 30 pues-
tos más de las mismas características que se cubrirán
mediante un proceso selectivo-formativo.

Con carácter general, estas plazas amortizarán los pues-
tos-base D de procedencia. Si el puesto de proceden-
cia fuese de Técnico Auxiliar (antiguo Je fe de
Negociado Adjunto), se amortizará un puesto-base D
vacante en la unidad de destino del funcionario pro-
mocionado, quedando vacante el puesto de Técnico
Auxiliar para su cobertura por concurso.

Si el puesto de procedencia fuese de Je fe de
Negociado, grupo D nivel 18, se amortizará ese puesto
creándose, en el mismo lugar y con la misma denomi-
nación, una Jefatura de Negociado, grupo C nivel 20.

e) En el año 2007, se continuará con el proceso de pro-
moción del grupo D al C creándose 120 plazas que se
incorporarán a la RPT (90 plazas se cubrirán por el sis-
tema de concurso-oposición y 30 por el proceso selec -
tivo-formativo). La amortización de puestos se realizará
en la forma prevista en el apartado anterior.

5) Los cambios que supongan amortización o reclasifica-
ción, se reflejarán en la RPT a medida que se vayan pro-
duciendo y se publicarán en el  BICI.

6) Los efectos económicos derivados de la aplicación de la
RPT en cuanto al incremento previsto en el complemento
específico serán de 1 de enero de 2006; los efectos admi-
nistrativos serán desde la fecha de su entrada en vigor.



1. GERENCIA
                                                                                                                                                  27 DE JUNIO 2006

REQUISITOS EXIGIDOS PARA SU DESEMPEÑO

ADSCRIPCIÓN
DENOMINACIÓN

NÚMERO

PUESTOS

NIVEL
COMPLEM.
DESTINO

COMPLEM.
ESPECÍF.

(1)

TIPO
P.

(2)

FORMA DE
PROVIS.

(3)

ADM.
(4)

GRUPO CUE/ECS
(5)

TITULACIÓN
ACADÉMICA

FORMACIÓN
ESPECÍFICA

OBSERVACIONES

GERENTE 1 30 35.011,32 S L* A1 A EX11 Tit. Superior

ASESOR TÉCNICO CC.AA 1 28 22.621,08 N    L** A1 A EX11

DIRECTOR DE PROGRAMAS 1 26 19.776,00 N CE A1 A/B EX11

JEFE  SERVICIO ESTUDIOS Y
PROCEDIMIENTOS 1 26 15.324,36 N CE A1 A/B EX11

JEFE SECCIÓN ASESORÍA TÉCNICA CC.AA.
1 22 10.406,88 N CE A1 B/C EX11

JEFE NEG. INSTº GUTIERREZ MELLADO
J.P. 1 20 11.095,68 N CE A1 C EX11

JEFE NEG. CONSEJO SOCIAL 1 18 8.066,88 N CE A1 C/D EX11

JEFE NEG. GERENCIA 1 18 9.946,44 N CE A1 C/D EX.11

PUESTO BASE 1 16 4.863,96 N C A1 D EX.11

PUESTO BASE CONSEJO SOCIAL 1 16 4.863,96 N C A1 D EX.11

JEFE NEG. VICERRECTORADO
PLANIFICACIÓN Y ASUNTOS ECON. 1 18 8.066,88 N CE A1 C/D EX.11

PUESTO BASE  C 1 20 5.119,92 N C A1 C EX.11

VICEGERENTE  AA. EE. 1 29 23.819,04 N L A1 A EX.11

JEFE NEG. VICEGERENCIA  AA. EE. 1 18 8.066,88 N CE A1 C/D EX.11

VICEGERENTE COORD. ADTVA. 1 29 23.819,04 N L A1 A EX.11

JEFE SECCIÓN PROTECCIÓN DATOS 1 22 10.406,88 N CE A1 B/C EX.11

JEFE NEG. VICEG. COOR  ADMTVA. 1 20 8.066,88 N CE A1 C EX.11

2



2.  AUDITORIA INTERNA

REQUISITOS EXIGIDOS PARA SU DESEMPEÑO

ADSCRIPCIÓN
DENOMINACIÓN

NÚMERO

PUESTOS

NIVEL
COMPLEM.
DESTINO

COMPLEM.
ESPECÍF.

(1)

TIPO
P.

(2)

FORMA DE
PROVIS.

(3)

ADM.
(4)

GRUPO CUE/ECS
(5)

TITULACIÓN
ACADÉMICA

FORMACIÓN
ESPECÍFICA

OBSERVACIONES

AUDITOR INTERNO 1 30 35.011,32 S L* A1 A EX11 Tit. Superior

JEFE NEG. AUDITORIA INTERNA 2 18 8.066,88 N CE A1 C/D EX11

JEFE NEG. SECRETARÍA 1 18 8.066,88 N CE A1 C/D EX11

PUESTO BASE 1 16 4.863,96 N C A1 D EX11

JEFE DPTO. AUDITORÍA 1 28 22.621,08 N L A1 A EX11

JEFE SERVICIO AUDITORÍA 1 26 19.776,00 N CE A1 A/B EX11 Lic. CC. EE.  y
Empresariales

JEFE SECC. CONTABILIDAD FINACIERA Y
PRESUPUESTARIA 1 22 12.863,28 N CE A1 B/C EX11

JEFE SECC. CONTROL FINANCIERO 1 22 12.863,28 N CE A1 B/C EX11

3



3.  ASESORÍA JURÍDICA

REQUISITOS EXIGIDOS PARA SU DESEMPEÑO

ADSCRIPCIÓN
DENOMINACIÓN

NÚMERO

PUESTOS

NIVEL
COMPLEM.
DESTINO

COMPLEM.
ESPECÍF.

(1)

TIPO
P.

(2)

FORMA DE
PROVIS.

(3)

ADM.
(4)

GRUPO CUE/ECS
(5)

TITULACIÓN
ACADÉMICA

FORMACIÓN
ESPECÍFICA

OBSERVACIONES

ASESOR JURÍDICO 1 28 22.621,08 E I A Lic. Derecho

SECRETARIA ASESOR JURÍDICO 1 20 5.119,92 N C A1 C EX11

PUESTO BASE 1 16 4.863,96 N C A1 D EX11
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4. CENTRO DE SERVICIOS INFORMÁTICOS

REQUISITOS EXIGIDOS PARA SU DESEMPEÑO

ADSCRIPCIÓN
DENOMINACIÓN

NÚMERO

PUESTOS

NIVEL
COMPLEM.
DESTINO

COMPLEM.
ESPECÍF.

(1)

TIPO
P.

(2)

FORMA DE
PROVIS.

(3)

ADM.
(4)

GRUPO CUE/ECS
(5)

TITULACIÓN
ACADÉMICA

FORMACIÓN
ESPECÍFICA

OBSERVACIONES

JEFE SECCIÓN COORDINACIÓN
ADMINISTRATIVA DEL C.S.I.

1 22 10.406,88 N CE A1 B/C EX11

JEFE NEGOCIADO  C.S.I. 2 18 8.066,88 N CE A1 C/D EX11

TÉCNICO AUXILIAR 2 18 4.897,92 N C A1 D EX11

SECRETARIA DIRECTOR C.S.I. 1 18 4.897,92 N C A1 D EX11

PUESTO BASE 1 16 4.863,96 N C A1 D EX11
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5.  RECURSOS HUMANOS

REQUISITOS EXIGIDOS PARA SU DESEMPEÑO

ADSCRIPCIÓN
DENOMINACIÓN

NÚMERO

PUESTOS

NIVEL
COMPLEM.
DESTINO

COMPLEM.
ESPECÍF.

(1)

TIPO
P.

(2)

FORMA DE
PROVIS.

(3)

ADM.
(4)

GRUPO CUE/ECS
(5)

TITULACIÓN
ACADÉMICA

FORMACIÓN
ESPECÍFICA

OBSERVACIONES

VICEGERENTE RR.HH 1 29 22.621,08 N L A1 A

JEFE SECCIÓN NÓMINAS Y S.S. 1 22 12.924,00 N CE A1 B/C EX11

JEFE NEG. NÓMINAS PAS 1 18 8.066,88 N CE A1 C/D EX11

JEFE NEG. NÓMINAS P.D.I. 1 18 8.066,88 N CE A1 C/D EX11

JEFE NEG. SEGURIDAD SOCIAL 1 18 8.066,88 N CE A1 C/D EX11

PUESTO BASE C 3 20 5.119,92 N C A1 C EX11

TÉCNICO AUXILIAR 5 18 4.897,92 N C A1 D EX11

SECRETARIA VICEGERENTE RR.HH. 1 18 4.897,92 N C A1 D EX11

PUESTO BASE D 3 16 4.863,96 N C A1 D EX11

JEFE SERVICIO DE PERSONAL 1 26 19.776,00 N CE A1 A/B EX11

JEFE  SERVICIO GESTIÓN  P.A.S. 1 26 15.324,36 N CE A1 A/B EX11

JEFE SECCIÓN GESTIÓN  P.D.I. 1 24 12.924,00 N CE A1 A/B EX11

JEFE SECCIÓN P.A.S. 1 22 12.924,00 N CE A1 B/C EX11

JEFE SECCIÓN ASUNTOS SOCIALES 1 22 10.406,88 N CE A1 B/C EX11
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REQUISITOS EXIGIDOS PARA SU DESEMPEÑO

ADSCRIPCIÓN
DENOMINACIÓN

NÚMERO

PUESTOS

NIVEL
COMPLEM.
DESTINO

COMPLEM.
ESPECÍF.

(1)

TIPO
P.

(2)

FORMA DE
PROVIS.

(3)

ADM.
(4)

GRUPO CUE/ECS
(5)

TITULACIÓN
ACADÉMICA

FORMACIÓN
ESPECÍFICA

OBSERVACIONES

JEFE SECCIÓN FORMACIÓN  J.E. 1 22 11.699,28 N CE A1 B/C EX11

JEFE SECCIÓN COORDINACIÓN TÉCNICA
APLICACIONES INFORMÁTICAS RR.HH.

1 22 10.406,88 N CE A1 B/C EX11

JEFE SECCIÓN GESTIÓN  PAS 1 22 10.406,88 N CE A1 B/C EX11

JEFE NEGOCIADO COORDINACIÓN
INFORMÁTICA

1 20 8.066,88 N CE A1 C EX11

JEFE NEGOCIADO SEGUIMIENTO PRESUP.
P. DOCENTE

1 20 8.066,88 N CE A1 C EX11

JEFE NEGOCIADO CONVOCATORIAS Y
CONTRATACIÓN P.A.S

1 20 8.066,88 N CE A1 C EX11

JEFE NEGOCIADO PLANIFICACIÓN
FORMATIVA J.E.

1 20 9.359,40 N CE A1 C EX11

JEFE NEG. GESTIÓN P. DOCENTE 1 18 8.066,88 N CE A1 C/D EX11

JEFE NEG. CONCURSOS P. DOCENTE 1 18 8.066,88 N CE A1 C/D EX11

JEFE NEG. PERSONAL FUNCIONARIO 1 18 8.066,88 N CE A1 C/D EX11

JEFE NEG. PERSONAL LABORAL 1 18 8.066,88 N CE A1 C/D EX11

JEFE NEG. APLICACIÓN PAS 1 18 8.066,88 N CE A1 C/D EX11

JEFE NEG. ASUNTOS SOCIALES 1 18 8.066,88 N CE A1 C/D EX11
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REQUISITOS EXIGIDOS PARA SU DESEMPEÑO

ADSCRIPCIÓN
DENOMINACIÓN

NÚMERO

PUESTOS

NIVEL
COMPLEM.
DESTINO

COMPLEM.
ESPECÍF.

(1)

TIPO
P.

(2)

FORMA DE
PROVIS.

(3)

ADM.
(4)

GRUPO CUE/ECS
(5)

TITULACIÓN
ACADÉMICA

FORMACIÓN
ESPECÍFICA

OBSERVACIONES

JEFE NEG. GESTIÓN FORMATIVA J.E. 1 18 9.359,40 N CE A1 C/D EX11

PUESTO BASE C 4 20 5.119,92 N C A1 C EX11

TÉCNICO AUXILIAR 5 18 4.897,92 N C A1 D EX11

SECRETARIA JEFE SERVICIO 1 18 4.897,92 N C A1 D EX11

PUESTO BASE D 14 16 4.863,96 N C A1 D EX11
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6.  CONTABILIDAD

REQUISITOS EXIGIDOS PARA SU DESEMPEÑO

ADSCRIPCIÓN
DENOMINACIÓN

NÚMERO

PUESTOS

NIVEL
COMPLEM.
DESTINO

COMPLEM.
ESPECÍF.

(1)

TIPO
P.

(2)

FORMA DE
PROVIS.

(3)

ADM.
(4)

GRUPO CUE/ECS
(5)

TITULACIÓN
ACADÉMICA

FORMACIÓN
ESPECÍFICA

OBSERVACIONES

JEFE SERVICIO CONTABILIDAD 1 26 19.776,00 N CE A1 A/B EX11

JEFE SECCIÓN CONTABILIDAD 1 24 12.924,00 N CE A1 A/B EX11

JEFE SECCIÓN CONTAB. Y GASTOS 1 22 10.406,88 N CE A1 B/C EX11

JEFE SECCIÓN TESORERÍA E INGRESOS 1 22 10.406,88 N CE A1 B/C EX11

JEFE NEGOCIADO CONTABILIDAD Y
GASTOS

1 20 8.066,88 N CE A1 C EX11

JEFE NEGOCIADO TESORERÍA 1 20 8.066,88 N CE A1 C EX11

JEFE NEGOCIADO INGRESOS 1 20 8.066,88 N CE A1 C EX11

PUESTO BASE C 3 20 5.119,92 N C A1 C EX11

TÉCNICO AUXILIAR 3 18 4.897,92 N C A1 D EX11

SECRETARIA JEFE SERVICIO 1 20 5.119,92 N C A1 C EX11

PUESTO BASE D 4 16 4.863,96 N C A1 D EX11
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7.  PRESUPUESTOS Y SISTEMAS

REQUISITOS EXIGIDOS PARA SU DESEMPEÑO

ADSCRIPCIÓN
DENOMINACIÓN

NÚMERO

PUESTOS

NIVEL
COMPLEM.
DESTINO

COMPLEM.
ESPECÍF.

(1)

TIPO
P.

(2)

FORMA DE
PROVIS.

(3)

ADM.
(4)

GRUPO CUE/ECS
(5)

TITULACIÓN
ACADÉMICA

FORMACIÓN
ESPECÍFICA

OBSERVACIONES

JEFE DPTO. PRESUPUESTOS Y SISTEMAS 1 28 22.621,08 N L A1 A EX11

JEFE SECCIÓN PRESUP. Y SISTEMAS 1 22 10.406,88 N CE A1 B/C EX11

SECRETARIA JEFE DEPARTAMENTO 1 18 4.897,92 N C A1 D EX11

PUESTO BASE 1 16 4.863,96 N C A1 D EX11

JEFE  SERVICIO PRESUP. Y
SISTEMAS

1 26 15.324,36 N CE A1 A/B EX11

JEFE SECCIÓN GESTIÓN PROCED.
PRESUPUESTARIO

1 22 10.406,88 N CE A1 B/C EX11

SECRETARIA JEFE SERVICIO 1 20 5.119,92 N C A1 C EX11

JEFE SERVICIO COORDINACIÓN GESTIÓN
ECONÓMICA FACULTADES Y ESCUELAS 1 26 15.324,36 N CE A1 A/B EX11

JEFE NEGOCIADO. APLICACIÓN PRESUP. Y
SISTEMAS

1 18 8.066,88 N CE A1 C/D EX11
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8. INFRAESTRUCTURA

REQUISITOS EXIGIDOS PARA SU DESEMPEÑO

ADSCRIPCIÓN
DENOMINACIÓN

NÚMERO

PUESTOS

NIVEL
COMPLEM.
DESTINO

COMPLEM.
ESPECÍF.

(1)

TIPO
P.

(2)

FORMA DE
PROVIS.

(3)

ADM.
(4)

GRUPO CUE/ECS
(5)

TITULACIÓN
ACADÉMICA

FORMACIÓN
ESPECÍFICA

OBSERVACIONES

JEFE DPTO. INFRAESTRUCTURA 1 28 22.621,08 N L A1 A EX11

JEFE SECCIÓN HABILITACIÓN 1 24 12.924,00 N CE A1 A/B EX11

JEFE SECCIÓN PAGOS A JUSTIFICAR 1 22 10.406,88 N CE A1 B/C EX11

JEFE NEGOCIADO PAGOS A JUSTIFICAR 1 20   8.066,88 N CE A1 C EX11

JEFE NEG. RENDICIÓN CUENTAS 1 18   8.066,88 N CE A1 C/D EX11

JEFE NEG. INFRAESTRUCTURA 1 18   8.066,88 N CE A1 C/D EX11

TÉCNICO AUXILIAR 1 18   4.897,92 N C A1 D EX11

SECRETARIA JEFE DEPARTAMENTO 1 18   4.897,92 N C A1 D EX11

PUESTOS BASE C 1 20   5.119,92 N C A1 C  EX11

PUESTO BASE D 2 16   4.863,96 N C A1 D  EX11

JEFE  SERVICIO INFRAESTRUCTURA
MANTENIMIENTO Y OBRAS          1         26 15.324,36 N CE A1 A/B EX11

JEFE NEG. UNIDAD TÉCNICA OBRAS 1 18   8.066,88 N CE A1 C/D EX11

SECRETARIA JEFE DE SERVICIO 1 18   4.897,92 N C A1 D EX11

JEFE SERVICIO CONTRATACIÓN Y
PATRIMONIO

1 26 15.324,36 N CE A1 A/B EX11
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REQUISITOS EXIGIDOS PARA SU DESEMPEÑO

ADSCRIPCIÓN
DENOMINACIÓN

NÚMERO

PUESTOS

NIVEL
COMPLEM.
DESTINO

COMPLEM.
ESPECÍF.

(1)

TIPO
P.

(2)

FORMA DE
PROVIS.

(3)

ADM.
(4)

GRUPO CUE/ECS
(5)

TITULACIÓN
ACADÉMICA

FORMACIÓN
ESPECÍFICA

OBSERVACIONES

JEFE SECCIÓN CONTRATACIÓN Y
GESTIÓN INVENTARIO

1 24 12.924,00 N CE A1 A/B EX11

JEFE SECCIÓN INVENTARIO 1 22 10.406,88 N CE A1 B/C EX11

JEFE SECCIÓN CONTRATACIÓN 1 22 10.406,88 N CE A1 B/C EX11

JEFE SECCIÓN DE COMPRAS 1 22 10.406,88 N CE A1 B/C EX11

JEFE NEGOCIADO CONTRATACIÓN 1 20   8.066,88 N CE A1 C EX11

JEFE NEGOCIADO PATRIMONIO 1 20   8.066,88 N CE A1 C EX11

JEFE NEG. INVENTARIO 1 18   8.066,88 N CE A1 C/D EX11

TÉCNICO AUXILIAR  SERVICIO CONTRAT.
Y PATRIMONIO

5 18   4.897,92 N C A1 D EX11

PUESTOS BASE C 4 20   5.119,92 N C A1 C EX11

PUESTO BASE D 1 16   4.863,96 N C A1 D EX11
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9. INVESTIGACIÓN

REQUISITOS EXIGIDOS PARA SU DESEMPEÑO

ADSCRIPCIÓN
DENOMINACIÓN

NÚMERO

PUESTOS

NIVEL
COMPLEM.
DESTINO

COMPLEM.
ESPECÍF.

(1)

TIPO
P.

(2)

FORMA DE
PROVIS.

(3)

ADM.
(4)

GRUPO CUE/ECS
(5)

TITULACIÓN
ACADÉMICA

FORMACIÓN
ESPECÍFICA

OBSERVACIONES

JEFE DPTO.  INVESTIGACIÓN 1 28 22.621,08 N L A1 A EX11

JEFE SECCIÓN TERCER CICLO 1 24 12.924,00 N CE A1 A/B EX11

JEFE SECCIÓN GESTIÓN INSTITUTOS 1 22 10.406,88 N CE A1 B/C EX11

JEFE SECCIÓN GESTIÓN DOCTORADO 1 22 10.406,88 N CE A1 B/C EX11

JEFE SECCIÓN GESTIÓN ECONÓMICA
DOCTORADO

1 22 10.406,88 N CE A1 B/C EX11

JEFE NEGOCIADO PROYECTOS Y TERCER
CICLO

1 20   8.066,88 N CE A1 C EX11

TÉCNICO AUXILIAR 1 18   4.897,92 N C A1 D EX11

SECRETARIA JEFE DPTO. 1 18   4.897,92 N C A1 D EX11

PUESTO BASE 4 16   4.863,96 N C A1 D EX11

JEFE NEG. VICERRECTORADO
INVESTIGACIÓN

1 18   8.066,88 N CE A1 C/D EX11

PUESTO BASE 1 16   4.863,96 N C A1 D EX11

JEFE SERVICIO INVESTIGACIÓN 1 26 15.324,36 N CE A1 A/B EX11

JEFE SECCIÓN INVESTIGACIÓN 1 22 12.924,00 N CE A1 B/C EX11

JEFE SECCIÓN GESTIÓN PERMISOS Y
LICENCIAS DE INVESTIGACIÓN

1 22 10.406,88 N CE A1 B/C EX11
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REQUISITOS EXIGIDOS PARA SU DESEMPEÑO

ADSCRIPCIÓN
DENOMINACIÓN

NÚMERO

PUESTOS

NIVEL
COMPLEM.
DESTINO

COMPLEM.
ESPECÍF.

(1)

TIPO
P.

(2)

FORMA DE
PROVIS.

(3)

ADM.
(4)

GRUPO CUE/ECS
(5)

TITULACIÓN
ACADÉMICA

FORMACIÓN
ESPECÍFICA

OBSERVACIONES

JEFE SECCIÓN GESTIÓN ECONÓMICA DE
HABILITACIÓN INVESTIGACIÓN
 INVESTIGACIÓN

1 22 10.406,88 N CE A1 B/C EX11

JEFE NEG. INVESTIGACIÓN 1 18 8.066,88 N CE A1 C/D EX11

JEFE NEG. HABILITACIÓN 1 18 8.066,88 N CE A1 C/D EX11

JEFE NEG. DESPLAZAMIENTOS 1 18 8.066,88 N CE A1 C/D EX11

TÉCNICO AUXILIAR 1 18 4.897,92 N C A1 D EX11

SECRETARIA JEFE SERVICIO 1 20 5.119,92 N C A1 C EX11

PUESTO BASE 4 16 4.863,96 N C A1 D EX11
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10. COMUNICACIONES

REQUISITOS EXIGIDOS PARA SU DESEMPEÑO

ADSCRIPCIÓN
DENOMINACIÓN

NÚMERO

PUESTOS

NIVEL
COMPLEM.
DESTINO

COMPLEM.
ESPECÍF.

(1)

TIPO
P.

(2)

FORMA DE
PROVIS.

(3)

ADM.
(4)

GRUPO CUE/ECS
(5)

TITULACIÓN
ACADÉMICA

FORMACIÓN
ESPECÍFICA

OBSERVACIONES

JEFE SERVICIO COMUNICACIONES 1 26 19.776,00 N CE A1 A/B EX11

JEFE SECCIÓN COMUNICACIONES 1 22 12.924,00 N CE A1 B/C EX11

JEFE SECCIÓN NUEVAS TECNOLOG. 1 22 10.406,88 N CE A1 B/C EX11

JEFE SECCIÓN GESTIÓN ECONÓMIC.
COMUNICACIONES

1 22 10.406,88 N CE A1 B/C EX11

JEFE NEGOCIADO NUEVAS TECNOLOGÍAS 1 20 8.066,88 N CE A1 C EX11

PUESTO BASE C 1 20 5.119,92 N C A1 C EX11

SECRETARIA JEFE SERVICIO 1 18 4.897,92 N C A1 D EX11

PUESTO BASE D 2 16 4.863,96 N C A1 D EX11

JEFE NEGOCIADO CENTRO INNOVACIÓN Y
DESARROLLO  TECNOLÓGICO

1 18 8.066,88 N CE A1 C/D EX11

PUESTO BASE D 1 16 4.863,96 N C A1 D EX11
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11. MEDIOS IMPRESOS Y AUDIOVISUALES

REQUISITOS EXIGIDOS PARA SU DESEMPEÑO

ADSCRIPCIÓN
DENOMINACIÓN

NÚMERO

PUESTOS

NIVEL
COMPLEM.
DESTINO

COMPLEM.
ESPECÍF.

(1)

TIPO
P.

(2)

FORMA DE
PROVIS.

(3)

ADM.
(4)

GRUPO CUE/ECS
(5)

TITULACIÓN
ACADÉMICA

FORMACIÓN
ESPECÍFICA

OBSERVACIONES

JEFE SERVICIO MEDIOS IMPRESOS Y
AUDIOVISUALES

1 26 19.776,00 N CE A1 A/B EX11

JEFE SECCIÓN DIFUSIÓN Y DISTRIBUCIÓN 1 24 12.924,00 N CE A1 A/B EX11

JEFE SECCIÓN PRODUCCIÓN MM.AA. 1 24 12.924,00 N CE A1 A/B EX11

JEFE SECCIÓN MEDIOS IMPRESOS 1 22 10.406,88 N CE A1 B/C EX11

JEFE SECCIÓN GESTIÓN ECONÓMICA Y
VENTAS

1 22 10.406,88 N CE A1 B/C EX11

JEFE SECCIÓN CONTRATACIÓN Y
LIQUIDACIÓN DCHOS. AUTOR

1 22 10.406,88 N CE A1 B/C EX11

JEFE SECCIÓN COORDINACIÓN DE
PRODUCCIÓN

1 22 10.406,88 N CE A1 B/C EX11

JEFE NEGOCIADO ENVÍOS 1 20 8.066,88 N CE A1 C EX11

JEFE NEGOCIADO  ALMACÉN 1 20 8.066,88 N CE A1 C EX11

JEFE NEG.GESTIÓN CONTROL STOCK 1 18 8.066,88 N CE A1 C/D EX11

JEFE NEG. MEDIOS AUDIOVISUALES 1 18 8.066,88 N CE A1 C/D EX11

JEFE NEG. PRODUCCIÓN  MATERIAL
IMPRESO

1 18 8.066,88 N CE A1 C/D EX11
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REQUISITOS EXIGIDOS PARA SU DESEMPEÑO

ADSCRIPCIÓN
DENOMINACIÓN

NÚMERO

PUESTOS

NIVEL
COMPLEM.
DESTINO

COMPLEM.
ESPECÍF.

(1)

TIPO
P.

(2)

FORMA DE
PROVIS.

(3)

ADM.
(4)

GRUPO CUE/ECS
(5)

TITULACIÓN
ACADÉMICA

FORMACIÓN
ESPECÍFICA

OBSERVACIONES

JEFE NEG. POSTPRODUCCIÓN  MATERIAL
IMPRESO

1 18 8.066,88 N CE A1 C/D EX11

JEFE NEG. GESTIÓN Y CALCULO EDITORIAL 1 18 8.066,88 N CE A1 C/D EX11

JEFE NEG. FACTURACIÓN 1 18 8.066,88 N CE A1 C/D EX11

JEFE NEG. LIBRERÍA  J.P. 2 18 11.095,68 N CE A1 C/D EX11

PUESTO BASE  C 3 20 5.119,92 N C A1 C EX11

TÉCNICO AUXILIAR 7 18 4.897,92 N C A1 D EX11

SECRETARIA JEFE DE SERVICIO 1 20 5.119,92 N C A1 C EX11

PUESTO BASE  D 15 16 4.863,96 N C A1 D EX11

JEFE NEG. VICERRECTORADO MEDIOS
IMPRESOS Y AUDIOV.

1 18 8.066,88 N CE A1 C/D EX11

PUESTO BASE  D 1 16 4.863,96 N C A1 D EX11
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12. ORDENACIÓN ACADÉMICA

REQUISITOS EXIGIDOS PARA SU DESEMPEÑO

ADSCRIPCIÓN
DENOMINACIÓN

NÚMERO

PUESTOS

NIVEL
COMPLEM.
DESTINO

COMPLEM.
ESPECÍF.

(1)

TIPO
P.

(2)

FORMA DE
PROVIS.

(3)

ADM.
(4)

GRUPO CUE/ECS
(5)

TITULACIÓN
ACADÉMICA

FORMACIÓN
ESPECÍFICA

OBSERVACIONES

JEFE  SERVICIO ORDENACIÓN ACADÉMICA 1 26 19.776,00 N CE A1 A/B EX11

JEFE SERVICIO COORDINACIÓN GESTIÓN
ACADÉMICA FACULTADES Y ESCUELAS

1 26 15.324,36 N CE A1 A/B EX11

JEFE SECCIÓN GESTIÓN ADMTVA. 1 22 10.406,88 N CE A1 B/C EX11

SECRETARIA JEFE SERVICIO 1 20 5.119,92 N C A1 C EX11

JEFE NEG, VICERR. ESPACIO EUROPEO Y
PLANIFICACIÓN DOCENTE

1 20 8.066,88 N CE A1 C EX11

PUESTO BASE  D 1 16 4.863,96 N C A1 D EX11

18



FACULTAD CIENCIAS

REQUISITOS EXIGIDOS PARA SU DESEMPEÑO

ADSCRIPCIÓN
DENOMINACIÓN

NÚMERO

PUESTOS

NIVEL
COMPLEM.
DESTINO

COMPLEM.
ESPECÍF.

(1)

TIPO
P.

(2)

FORMA DE
PROVIS.

(3)

ADM.
(4)

GRUPO CUE/ECS
(5)

TITULACIÓN
ACADÉMICA

FORMACIÓN
ESPECÍFICA

OBSERVACIONES

ADMINISTRADOR  FACULTAD 1 24 12.924,00 N CE A1 A/B EX11

JEFE SECCIÓN ALUMNOS 1 22 10.406.88 N CE A1 B/C EX11

JEFE SECCIÓN SECRETARÍA 1 22 10.406,88 N CE A1 B/C EX11

JEFE NEGOCIADO SECRETARÍA 1 20 8.066,88 N CE A1 C EX11

JEFE NEGOCIADO ALUMNOS 4 18 8.066,88 N CE A1 C/D EX11

JEFE NEGOCIADO  ACADÉMICO 1 18   8.066,88 N CE A1 C/D EX11

JEFE NEGOCIADO ECONÓMICO 1 18 8.066,88 N CE A1 C/D EX11

JEFE NEGOCIADO  SECRETARÍA 1 18 8.066,88 N CE A1 C/D EX11

JEFE NEGOCIADO  DEPARTAMENTOS 2 18 8.066,88 N CE A1 C/D EX11

TÉCNICO AUXILIAR 7 18 4.897,92 N C A1 D EX11

PUESTO BASE  C 3 20 5.119,92 N C A1 C EX11

SECRETARIA DECANO 1 18 7.774,08 N CE A1 D EX11

PUESTO BASE  D 14
+ 1*

16 4.863,96 N C A1 D EX11 1  JORNADA TARDE
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FACULTAD DERECHO

REQUISITOS EXIGIDOS PARA SU DESEMPEÑO

ADSCRIPCIÓN
DENOMINACIÓN

NÚMERO

PUESTOS

NIVEL
COMPLEM.
DESTINO

COMPLEM.
ESPECÍF.

(1)

TIPO
P.

(2)

FORMA DE
PROVIS.

(3)

ADM.
(4)

GRUPO CUE/ECS
(5)

TITULACIÓN
ACADÉMICA

FORMACIÓN
ESPECÍFICA

OBSERVACIONES

ADMINISTRADOR   FACULTAD 1 24 12.924,00 N CE A1 A/B EX11

JEFE SECCIÓN ALUMNOS 1 22 10.406,88 N CE A1 B/C EX11

JEFE  SECCIÓN SECRETARÍA 1 22 10.406,88 N CE A1 B/C EX11

JEFE NEGOCIADO ALUMNOS 3 20 8.066,88 N CE A1 C EX11

JEFE NEGOCIADO SECRETARÍA 1 20   8.066,88 N CE A1 C EX11

JEFE NEGOCIADO ALUMNOS 4 18 8.066,88 N CE A1 C/D EX11

JEFE NEGOCIADO  ACADÉMICO 1 18 8.066,88 N CE A1 C/D EX11

JEFE NEGOCIADO ECONÓMICO 1 20 8.066,88 N CE A1 C EX11

JEFE NEGOCIADO SECRETARÍA 1 18 8.066,88 N CE A1
A1

C/D EX11

JEFE NEGOCIADO DEPARTAMENTOS 3 18 8.066,88 N CE A1
A1

C/D EX11

TÉCNICO AUXILIAR 18 18 4.897,92 N C A1 D EX11

PUESTO BASE  C 9 20 5.119,92 N C A1 C EX11

SECRETARIA DECANO 1 18 7.774,08 N CE A1 D EX11

PUESTO BASE  D  J.  P. 1 16 8.312,16 N C A1 D EX11

PUESTO BASE  D 33 16 4.863,96 N C A1 D EX11  2   JORNADA TARDE
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FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES

REQUISITOS EXIGIDOS PARA SU DESEMPEÑO

ADSCRIPCIÓN
DENOMINACIÓN

NÚMERO

PUESTOS

NIVEL
COMPLEM.
DESTINO

COMPLEM.
ESPECÍF.

(1)

TIPO
P.

(2)

FORMA DE
PROVIS.

(3)

ADM.
(4)

GRUPO CUE/ECS
(5)

TITULACIÓN
ACADÉMICA

FORMACIÓN
ESPECÍFICA

OBSERVACIONES

ADMINISTRADOR  FACULTAD 1 24 12.924,00 N CE A1 A/B EX11

JEFE SECCIÓN ALUMNOS 1 22 10.406,88 N CE A1 B/C EX11

JEFE  SECCIÓN SECRETARÍA 1 22 10.406,88 N CE A1 B/C EX11

JEFE NEGOCIADO ALUMNOS 1 20 8.066,88 N CE A1 C EX11

JEFE NEGOCIADO ALUMNOS 5 18   8.066,88 N CE A1 C/D EX11

JEFE NEGOCIADO  ACADÉMICO 2 18 8.066,88 N CE A1
A1

C/D EX11

JEFE NEGOCIADO ECONÓMICO 1 18 8.066,88 N CE A1 C/D EX11

JEFE NEGOCIADO SECRETARÍA J. P. 1 18 11.095,68 N CE A1 C/D EX11

JEFE NEGOCIADO DEPARTAMENTOS 2 18 8.066,88 N CE A1 C/D EX11

PUESTO BASE  C 7 20 5.119,92 N C A1 C EX11

TÉCNICO AUXILIAR 8 18 4.897,92 N C A1 D EX11

SECRETARIA DECANO 1 18 7.774,08 N CE A1 D EX11

PUESTO BASE  D 29 16 4.863,96 N C A1 D EX11 5  JORNADA DE TARDE
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FACULTAD DE EDUCACIÓN

REQUISITOS EXIGIDOS PARA SU DESEMPEÑO

ADSCRIPCIÓN
DENOMINACIÓN

NÚMERO

PUESTOS

NIVEL
COMPLEM.
DESTINO

COMPLEM.
ESPECÍF.

(1)

TIPO
P.

(2)

FORMA DE
PROVIS.

(3)

ADM.
(4)

GRUPO CUE/ECS
(5)

TITULACIÓN
ACADÉMICA

FORMACIÓN
ESPECÍFICA

OBSERVACIONES

ADMINISTRADOR  FACULTAD 1 24 12.924,00 N CE A1 A/B EX11

JEFE SECCIÓN ALUMNOS 1 22 10.406,88 N CE A1 B/C EX11

JEFE SECCIÓN SECRETARÍA 1 22 10.406,88 N CE A1 B/C EX11

JEFE NEGOCIADO ACADÉMICO 1 20 8.066,88 N CE A1 C EX11

JEFE NEGOCIADO  SECRETARÍA 1 20 8.066,88 N CE A1
A1

C EX11

JEFE NEGOCIADO  ALUMNOS 6 18   8.066,88 N CE A1 C/D EX11

JEFE  NEGOCIADO  ECONÓMICO 1 18 8.066,88 N CE A1 C/D EX11

JEFE NEGOCIADO DEPARTAMENTOS 1 18 8.066,88 N CE A1 C/D EX11

PUESTO BASE  C 3 20 5.119,92 N C A1 C EX11

TÉCNICO AUXILIAR 5 18 4.897,92 N C A1 D EX11

SECRETARIA DECANO 1 18 7.774,08 N CE A1 D EX11

PUESTO BASE  D 25 16 4.863,96 N C A1 D EX11  2  JORNADA TARDE
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FACULTAD DE FILOLOGÍA

REQUISITOS EXIGIDOS PARA SU DESEMPEÑO

ADSCRIPCIÓN
DENOMINACIÓN

NÚMERO

PUESTOS

NIVEL
COMPLEM.
DESTINO

COMPLEM.
ESPECÍF.

(1)

TIPO
P.

(2)

FORMA DE
PROVIS.

(3)

ADM.
(4)

GRUPO CUE/ECS
(5)

TITULACIÓN
ACADÉMICA

FORMACIÓN
ESPECÍFICA

OBSERVACIONES

ADMINISTRADOR  FACULTAD 1 24 12.924,00 N CE A1 A/B EX11

JEFE SECCIÓN ALUMNOS 1 22 10.406,88 N CE A1 B/C EX11

JEFE SECCIÓN SECRETARÍA 1 22 10.406,88 N CE A1 B/C EX11

JEFE NEGOCIADO ALUMNOS 3 18 8.066,88 N CE A1 C/D EX11

JEFE NEGOCIADO  ACADÉMICO 1 18 8.066,88 N CE A1
A1

C/D EX11

JEFE NEGOCIADO ECONÓMICO 1 18   8.066,88 N CE A1 C/D EX11

JEFE NEGOCIADO  SECRETARÍA 1 18 8.066,88 N CE A1 C/D EX11

JEFE NEGOCIADO DEPARTAMENTOS 1 18 8.066,88 N CE A1 C/D EX11

PUESTO BASE  C 4 20 5.119,92 N C A1 C EX11

TÉCNICO AUXILIAR 3 18 4.897,92 N C A1 D EX11

SECRETARIA DECANO 1 18 7.774,08 N CE A1 D EX11

PUESTO BASE  D 7 16 4.863,96 N C A1 D EX11
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FACULTAD DE FILOSOFÍA

REQUISITOS EXIGIDOS PARA SU DESEMPEÑO

ADSCRIPCIÓN
DENOMINACIÓN

NÚMERO

PUESTOS

NIVEL
COMPLEM.
DESTINO

COMPLEM.
ESPECÍF.

(1)

TIPO
P.

(2)

FORMA DE
PROVIS.

(3)

ADM.
(4)

GRUPO CUE/ECS
(5)

TITULACIÓN
ACADÉMICA

FORMACIÓN
ESPECÍFICA

OBSERVACIONES

ADMINISTRADOR  FACULTAD 1 24 12.924,00 N CE A1 A/B EX11

JEFE SECCIÓN ALUMNOS 1 22 10.406,88 N CE A1 B/C EX11

JEFE SECCIÓN SECRETARÍA 1 22 10.406,88 N CE A1 B/C EX11

JEFE NEGOCIADO ACADÉMICO 1 20   8.066,88 N CE A1 C EX11

JEFE NEGOCIADO  ALUMNOS 2 18 8.066,88 N CE A1
A1

C/D EX11

JEFE NEGOCIADO SECRETARÍA 1 18 8.066,88 N CE A1 C/D EX11

JEFE NEGOCIADO  ECONÓMICO 1 18 8.066,88 N CE A1 C/D EX11

JEFE NEGOCIADO DEPARTAMENTOS 1 18 8.066,88 N CE A1 C/D EX11

PUESTO BASE  C 1 20 5.119,92 N C A1 C EX11

SECRETARIA DECANO 1 20 7.774,08 N CE A1 C EX11

TÉCNICO AUXILIAR 2 18 4.897,92 N C A1 D EX11

PUESTO BASE  D 8 16 4.863,96 N C A1 D EX11
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ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE INGENIEROS INDUSTRIALES

REQUISITOS EXIGIDOS PARA SU DESEMPEÑO

ADSCRIPCIÓN
DENOMINACIÓN

NÚMERO

PUESTOS

NIVEL
COMPLEM.
DESTINO

COMPLEM.
ESPECÍF.

(1)

TIPO
P.

(2)

FORMA DE
PROVIS.

(3)

ADM.
(4)

GRUPO CUE/ECS
(5)

TITULACIÓN
ACADÉMICA

FORMACIÓN
ESPECÍFICA

OBSERVACIONES

ADMINISTRADOR ESCUELA 1 24 12.924,00 N CE A1 A/B EX11

JEFE SECCIÓN ALUMNOS 1 22 10.406,88 N CE A1 B/C EX11

JEFE SECCIÓN SECRETARÍA 1 22 10.406,88 N CE A1 B/C EX11

JEFE NEGOCIADO ECONÓMICO 1 20 8.066,88 N CE A1 C EX11

JEFE NEGOCIADO  ALUMNOS 3 18 8.066,88 N CE A1
A1

C/D EX11

JEFE NEGOCIADO  SECRETARÍA 1 18 8.066,88 N CE A1 C/D EX11

JEFE NEGOCIADO  ACADÉMICO 1 18 8.066,88 N CE A1 C/D EX11

JEFE NEGOCIADO DEPARTAMENTOS 2 18 8.066,88 N CE A1 C/D EX11

PUESTO BASE  C 1 20 5.119,92 N C A1 C EX11

TÉCNICO AUXILIAR 4 18 4.897,92 N C A1 D EX11

SECRETARIA DIRECTOR 1 18 7.774,08 N CE A1 D EX11

PUESTO BASE  D 13 16 4.863,96 N C A1 D EX11
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ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE INGENIERÍA INFORMÁTICA

REQUISITOS EXIGIDOS PARA SU DESEMPEÑO

ADSCRIPCIÓN
DENOMINACIÓN

NÚMERO

PUESTOS

NIVEL
COMPLEM.
DESTINO

COMPLEM.
ESPECÍF.

(1)

TIPO
P.

(2)

FORMA DE
PROVIS.

(3)

ADM.
(4)

GRUPO CUE/ECS
(5)

TITULACIÓN
ACADÉMICA

FORMACIÓN
ESPECÍFICA

OBSERVACIONES

ADMINISTRADOR  ESCUELA 1 24 12.924,00 N CE A1 A/B EX11

JEFE SECCIÓN ALUMNOS 1 22 10.406,88 N CE A1 B/C EX11

JEFE SECCIÓN SECRETARÍA 1 22 10.406,88 N CE A1 B/C EX11

JEFE NEGOCIADO ECONÓMICO 1 20 8.066,88 N CE A1 C EX11

JEFE NEGOCIADO  ALUMNOS 5 18 8.066,88 N CE A1
A1

C/D EX11

JEFE NEGOCIADO SECRETARÍA 1 18 8.066,88 N CE A1 C/D EX11

JEFE NEGOCIADO ACADÉMICO 1 18   8.066,88 N CE A1 C/D EX11

JEFE NEGOCIADO DEPARTAMENTOS 1 18   8.066,88 N CE A1 C/D EX11

PUESTO BASE  C 3 20 5.119,92 N C A1 C EX11

TÉCNICO AUXILIAR 4 18 4.897,92 N C A1 D EX11

SECRETARIA DIRECTOR 1 18 7.774,08 N CE A1 D EX11

PUESTO BASE  D 20 16 4.863,96 N C A1 D EX11
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FACULTAD DE GEOGRAFÍA E HISTORIA

REQUISITOS EXIGIDOS PARA SU DESEMPEÑO

ADSCRIPCIÓN
DENOMINACIÓN

NÚMERO

PUESTOS

NIVEL
COMPLEM.
DESTINO

COMPLEM.
ESPECÍF.

(1)

TIPO
P.

(2)

FORMA DE
PROVIS.

(3)

ADM.
(4)

GRUPO CUE/ECS
(5)

TITULACIÓN
ACADÉMICA

FORMACIÓN
ESPECÍFICA

OBSERVACIONES

ADMINISTRADOR  FACULTAD 1 24 12.924,00 N CE A1 A/B EX11

JEFE SECCIÓN ALUMNOS 1 22 10.406,88 N CE A1 B/C EX11

JEFE SECCIÓN SECRETARÍA 1 22 10.406,88 N CE A1 B/C EX11

JEFE NEGOCIADO ECONÓMICO 1 20   8.066,88 N CE A1 C EX11

JEFE NEGOCIADO  ALUMNOS 2 18   8.066,88 N CE A1
A1

C/D EX11

JEFE NEGOCIADO SECRETARÍA 1 18   8.066,88 N CE A1 C/D EX11

JEFE NEGOCIADO ACADÉMICO 1 18   8.066,88 N CE A1 C/D EX11

JEFE NEGOCIADO DEPARTAMENTOS 2 18   8.066,88 N CE A1 C/D EX11

PUESTO BASE  C 2 20   5.119,92 N C A1 C EX11

TÉCNICO AUXILIAR 6 18   4.897,92 N C A1 D EX11

SECRETARIA DECANO 1 18 7.774,08 N CE A1 D EX11

PUESTO BASE  D 9 16 4.863,96 N C A1 D EX11
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FACULTAD  DE  C.  POLÍTICAS Y SOCIOLOGÍA

REQUISITOS EXIGIDOS PARA SU DESEMPEÑO

ADSCRIPCIÓN
DENOMINACIÓN

NÚMERO

PUESTOS

NIVEL
COMPLEM.
DESTINO

COMPLEM.
ESPECÍF.

(1)

TIPO
P.

(2)

FORMA DE
PROVIS.

(3)

ADM.
(4)

GRUPO CUE/ECS
(5)

TITULACIÓN
ACADÉMICA

FORMACIÓN
ESPECÍFICA

OBSERVACIONES

ADMINISTRADOR  FACULTAD 1 24 12.924,00 N CE A1 A/B EX11

JEFE SECCIÓN ALUMNOS 1 22 10.406,88 N CE A1 B/C EX11

JEFE SECCIÓN SECRETARÍA 1 22 10.406,88 N CE A1 B/C EX11

JEFE NEGOCIADO ALUMNOS 1 20 8.066,88 N CE A1 C EX11

JEFE NEGOCIADO  ALUMNOS 3 18 8.066,88 N CE A1 C/D EX11

JEFE NEGOCIADO  SECRETARÍA 1 18 8.066,88 N CE A1 C/D EX11

JEFE NEGOCIADO  ACADÉMICO 1 18 8.066,88 N CE A1 C/D EX11

JEFE NEGOCIADO  ECONÓMICO 1 18 8.066,88 N CE A1 C/D EX11

JEFE NEGOCIADO DEPARTAMENTOS 1 18 8.066,88 N CE A1 C/D EX11

TÉCNICO AUXILIAR 4 18 4.897,92 N C A1 D EX11

PUESTO BASE  C 3 20 5.119,92 N C A1 C EX11

SECRETARIA DECANO 1 18 7.774,08 N CE A1 D EX11

PUESTO BASE  D 14 16 4.863,96 N C A1 D EX11
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FACULTAD DE PSICOLOGÍA

REQUISITOS EXIGIDOS PARA SU DESEMPEÑO

ADSCRIPCIÓN
DENOMINACIÓN

NÚMERO

PUESTOS

NIVEL
COMPLEM.
DESTINO

COMPLEM.
ESPECÍF.

(1)

TIPO
P.

(2)

FORMA DE
PROVIS.

(3)

ADM.
(4)

GRUPO CUE/ECS
(5)

TITULACIÓN
ACADÉMICA

FORMACIÓN
ESPECÍFICA

OBSERVACIONES

ADMINISTRADOR  FACULTAD 1 24 12.924,00 N CE A1 A/B EX11

JEFE SECCIÓN ALUMNOS 1 22 10.406,88 N CE A1 B/C EX11

JEFE SECCIÓN SECRETARÍA 1 22 10.406,88 N CE A1 B/C EX11

JEFE NEGOCIADO ECONÓMICO 1 20 8.066,88 N CE A1 C EX11

JEFE NEGOCIADO ACADÉMICO 1 20 8.066,88 N CE A1 C EX11

JEFE NEGOCIADO  ALUMNOS 5 18 8.066,88 N CE A1 C/D EX11

JEFE NEGOCIADO  SECRETARÍA 1 18 8.066,88 N CE A1 C/D EX11

JEFE NEGOCIADO DEPARTAMENTOS 2 18 8.066,88 N CE A1 C/D EX11

TÉCNICO AUXILIAR 8 18 4.897,92 N C A1 D EX11

PUESTO BASE  C 5 20 5.119,92 N C A1 C EX11

SECRETARIA DECANO 1 18 7.774,08 N CE A1 D EX11

PUESTO BASE  D 27 16 4.863,96 N C A1 D EX11 1  JORNADA TARDE

PUESTO BASE D  J. P. 1 16 8.312,16 N C A1 D EX11
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13. EDUCACIÓN PERMANENTE

REQUISITOS EXIGIDOS PARA SU DESEMPEÑO

ADSCRIPCIÓN
DENOMINACIÓN

NÚMERO

PUESTOS

NIVEL
COMPLEM.
DESTINO

COMPLEM.
ESPECÍF.

(1)

TIPO
P.

(2)

FORMA DE
PROVIS.

(3)

ADM.
(4)

GRUPO CUE/ECS
(5)

TITULACIÓN
ACADÉMICA

FORMACIÓN
ESPECÍFICA

OBSERVACIONES

JEFE DPTO. EDUCACIÓN PERMAN. 1 28 22.621,08 N L A1 A EX11

JEFE SECCIÓN ENSEÑANZAS NO  REGLADAS 1 24 12.924,00 N CE A1 A/B EX11

JEFE SECCIÓN EXTENSIÓN UNIVERS. 1 22 10.406,88 N CE A1 B/C EX11

JEFE NEG. TÍTULOS PROPIOS 1 18 8.066,88 N CE A1 C/D EX11

JEFE NEG. PROGRAMA FORMACIÓN DEL
PROFESORADO

2 18 8.066,88 N CE A1 C/D EX11

JEFE NEG. CURSOS POSTGRADO 2 18 8.066,88 N CE A1 C/D EX11

JEFE NEG. ENSEÑANZA ABIERTA 1 18 8.066,88 N CE A1 C/D EX11

JEFE NEGOCIADO CURSOS EXTENSIÓN
UNIVERSITARIA

1 20 8.066,88 N CE A1 C EX11

JEFE NEG. GESTIÓN ECONÓMICA ENSEÑ
ANZAS NO REGLADAS

1 18 8.066,88 N CE A1 C/D EX11

TÉCNICO AUXILIAR  SECRETARÍA CURSOS 1 18 4.897,92 N C A1 D EX11

TÉCNICO AUXILIAR 13 18 4.897,92 N C A1 D EX11

PUESTO BASE  C 1 20 5.119,92 N C A1 C EX11

SECRETARIA JEFE DPTO. 1 18 4.897,92 N C A1 D EX11

PUESTO BASE  D 14 16 4.863,96 N C A1 D EX11
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REQUISITOS EXIGIDOS PARA SU DESEMPEÑO

ADSCRIPCIÓN
DENOMINACIÓN

NÚMERO

PUESTOS

NIVEL
COMPLEM.
DESTINO

COMPLEM.
ESPECÍF.

(1)

TIPO
P.

(2)

FORMA DE
PROVIS.

(3)

ADM.
(4)

GRUPO CUE/ECS
(5)

TITULACIÓN
ACADÉMICA

FORMACIÓN
ESPECÍFICA

OBSERVACIONES

JEFE NEGOCIADO VICERRECTORADO
PROFESORADO Y   FORMACIÓN CONTINUA

1 18 8.066,88 N CE A1 C/D EX11

PUESTO BASE D 1 16 4.863,96 N C A1 D EX11

JEFE NEGOCIADO VICERRECTORADO
COORDINACIÓN Y EXTENSIÓN
UNIVERSITARIA

1 18   8.066,88 N CE A1 C/D EX11

PUESTO BASE  D 1 16 4.863,96 N C A1 D EX11

JEFE  SERVICIO INNOVACIÓN EVALUACIÓN 1 26

24

15.324,36 N CE A1 A/B EX11

ADMINISTRADOR  CURSO ACCESO 1 24 13.012,20 N CE A1 A/B EX11

JEFE SECCIÓN INNOVACIÓN Y EVAL. 1 22 10.406,88 N CE A1 B/C EX11

JEFE SECCIÓN DE CALIDAD 1 22 10.406,88 N CE A1 B/C EX11

JEFE SECCIÓN SELECTIVIDAD J.E. 1 22 11,699,28 N CE A1 B/C EX11

JEFE NEGOCIADO SECRETARÍA SELECTIVIDAD 1 20 8.066,88 N CE A1 C EX11

JEFE NEGOCIADO SELECTIVIDAD J.E. 2 20 9.359,40 N CE A1 C EX11

JEFE NEG. CURSO DE ACCESO 3 18 8.066,88 N CE A1 C/D EX11

JEFE NEG. PRUEBAS PRESENCIALES 1 18 8.066,88 N CE A1 C/D EX11

JEFE NEG. SELECTIVIDAD    J. E. 1 18 9.359,40 N CE A1 C/D EX11

JEFE NEG. I.U.E.D. 1 18 8.066,88 N CE A1 C/D EX11
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REQUISITOS EXIGIDOS PARA SU DESEMPEÑO

ADSCRIPCIÓN
DENOMINACIÓN

NÚMERO

PUESTOS

NIVEL
COMPLEM.
DESTINO

COMPLEM.
ESPECÍF.

(1)

TIPO
P.

(2)

FORMA DE
PROVIS.

(3)

ADM.
(4)

GRUPO CUE/ECS
(5)

TITULACIÓN
ACADÉMICA

FORMACIÓN
ESPECÍFICA

OBSERVACIONES

SECRETARIA DIRECTOR CURSO ACCESO 1 18 7.774,08 N C A1 D EX11

SECRETARIA DIRECTOR.  SELECTIVIDAD 1 18 7.774,08 N C A1 D EX11

TÉCNICO AUXILIAR 1 18 4.897,92 N C A1 D EX11

TÉCNICO AUXILIAR  J. E. 3 18 6.190,32 N C A1 D EX11

SECRETARIA JEFE SERVICIO INNOVACIÓN Y
EVALUACIÓN

1 18 4.897,92 N C A1 D EX11

PUESTO BASE  D 13 16 4.863,96 N C A1 D EX11

PUESTO BASE D   J. E. 7 16 6.156,36 N C A1 D EX11
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14.  CENTROS ASOCIADOS

REQUISITOS EXIGIDOS PARA SU DESEMPEÑO

ADSCRIPCIÓN
DENOMINACIÓN

NÚMERO

PUESTOS

NIVEL
COMPLEM.
DESTINO

COMPLEM.
ESPECÍF.

(1)

TIPO
P.

(2)

FORMA DE
PROVIS.

(3)

ADM.
(4)

GRUPO CUE/ECS
(5)

TITULACIÓN
ACADÉMICA

FORMACIÓN
ESPECÍFICA

OBSERVACIONES

JEFE DPTO. CENTROS ASOCIADOS 1 28 22.621,08 N L A1 A EX11

PUESTO BASE  C 1 20 5.119,92 N C A1 C EX11

SECRETARIA JEFE DPTO. 1 18 4.897,92 N C A1 D EX11

PUESTO BASE  D 4 16 4.863,96 N C A1 D EX11

JEFE NEGOCIADO VICERRECT. CENTROS
ASOCIADOS

1 20 8.066,88 N CE A1 C EX11

PUESTO BASE  D 1 16 4.863,96 N C A1 D EX11

JEFE NEGOCIADO VICERREC. RELACIONES
INTERNACIONALES

1 20 8.066,88 N CE A1 C EX11

PUESTO BASE D 1 16 4.863,96 N C A1 D EX11

JEFE SERVICIO C. ASOCIADOS 1 26 15.324,36 N CE A1 A/B EX11

JEFE SECCIÓN CENTROS ASOCIADOS 1 22 10.406,88 N CE A1 B/C EX11

JEFE SECCIÓN PROFESORES TUTORES 1 22 10.406,88 N CE A1 B/C EX11

JEFE SECCIÓN REPRESENTACIÓN
PROFESORES TUTORES

1 22 10.406,88 N CE A1 B/C EX11

JEFE SECCIÓN PROGRAMAS ALUMNOS C.
PENITENCIARIOS

1 22 10.406,88 N CE A1 B/C EX11
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REQUISITOS EXIGIDOS PARA SU DESEMPEÑO

ADSCRIPCIÓN
DENOMINACIÓN

NÚMERO

PUESTOS

NIVEL
COMPLEM.
DESTINO

COMPLEM.
ESPECÍF.

(1)

TIPO
P.

(2)

FORMA DE
PROVIS.

(3)

ADM.
(4)

GRUPO CUE/ECS
(5)

TITULACIÓN
ACADÉMICA

FORMACIÓN
ESPECÍFICA

OBSERVACIONES

JEFE NEGOCIADO CENTROS ASOCIADOS 1 20 8.066,88 N CE A1 C EX11

JEFE NEGOCIADO SECRETARÍA TUTORES 1 20 8.066,88 N CE A1 C EX11

JEFE NEG. GESTIÓN ECONÓMICA CENTROS
ASOCIADOS

1 18 8.066,88 N CE A1 C/D EX11

JEFE NEG. CONVOCATORIAS 1 18 8.066,88 N CE A1 C/D EX11

JEFE NEG. ALUMNOS CC. PENITENC. 1 18 8.066,88 N CE A1 C/D EX11

JEFE NEG. SECRETARÍA CC.
PENITENCIARIOS

1 18 8.066,88 N CE A1 C/D EX11

TÉCNICO AUXILIAR  SERVICIO CC.AA. 3 18 4.897,92 N C A1 D EX11

SECRETARIA JEFE DE SERVICIO 1 18 4.897,92 N C A1 D EX11

PUESTO BASE  D 8 16 4.863,96 N C A1 D EX11

JEFE SERVICIO RELACIONES
INTERNACIONALES

1 26 15.324,36 N CE A1 A/B EX11

JEFE SECCIÓN ALUMNOS EN EL
EXTRANJERO

1 22 10.406,88 N CE A1 B/C EX11

JEFE SECCIÓN GESTIÓN ECONÓMICA
INTERNACIONAL

1 22 10.406,88 N CE A1 B/C EX11

JEFE NEGOCIADO ALUMNOS EN EL
EXTRANJERO

1 20 8.066,88 N CE A1 C EX11

JEFE NEGOCIADO GESTIÓN ECONOMICO
INTERNACIONAL

1 20 8.066,88 N CE A1 C EX11
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REQUISITOS EXIGIDOS PARA SU DESEMPEÑO

ADSCRIPCIÓN
DENOMINACIÓN

NÚMERO

PUESTOS

NIVEL
COMPLEM.
DESTINO

COMPLEM.
ESPECÍF.

(1)

TIPO
P.

(2)

FORMA DE
PROVIS.

(3)

ADM.
(4)

GRUPO CUE/ECS
(5)

TITULACIÓN
ACADÉMICA

FORMACIÓN
ESPECÍFICA

OBSERVACIONES

JEFE NEG. ALUMNOS EXTRANJERO. 1 18 8.066,88 N CE A1 C/D EX11

PUESTO BASE  C 1 20 5.119,92 N C A1 C EX11

TÉCNICO AUXILIAR RELACIONES
INTERNACIONALES

3 18 4.897,92 N C A1 D EX11

PUESTO BASE  D 3 16 4.863,96 N C A1 D EX11
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15. ALUMNOS
REQUISITOS EXIGIDOS PARA SU DESEMPEÑO

ADSCRIPCIÓN
DENOMINACIÓN

NÚMERO

PUESTOS

NIVEL
COMPLEM.
DESTINO

COMPLEM.
ESPECÍF.

(1)

TIPO
P.

(2)

FORMA DE
PROVIS.

(3)

ADM.
(4)

GRUPO CUE/ECS
(5)

TITULACIÓN
ACADÉMICA

FORMACIÓN
ESPECÍFICA

OBSERVACIONES

JEFE  SERVICIO  ALUMNOS 1 26 15.324,36 N CE A1 A/B EX11

JEFE SECCIÓN PARTIC.  ALUMNOS 1 22 10.406,88 N CE A1 B/C EX11

JEFE SECCIÓN BECAS 1 22 10.406,88 N CE A1 B/C EX11

JEFE SECCIÓN DEL CUID 1 22 10.406,88 N CE A1 B/C EX11

JEFE NEGOCIADO ADMISIONES 1 20 8.066,88 N CE A1 C EX11

JEFE NEG. PARTICIP.  ALUMNOS 1 20 8.066,88 N CE A1 C EX11

JEFE NEGOCIADO BECAS  3 20 8.066,88 N CE A1 C EX11

JEFE NEGOCIADO BECAS 1 18 8.066,88 N CE A1 C/D EX11

JEFE NEGOCIADO C.O.I.E. 1 18 8.066,88 N CE A1 C/D EX11

JEFE NEG. IDIOMAS C.U.I.D 1 18 8.066,88 N CE A1 C/D EX11

JEFE NEG. DEPORTES 1 18 8.066,88 N CE A1 C/D EX11

PUESTO BASE  C 3 20 5.119,92 N C A1 C EX11

TÉCNICO AUXILIAR 5 18 4.897,92 N C A1 D EX11

SECRETARIA JEFE SERVICIO 1 18 4.897,92 N C A1 D EX11

PUESTO BASE  D 17 16 4.863,96 N C A1 D EX11

JEFE NEG.  VICERRECTORADO
ESTUDIANTES Y DESARROLLO
PROFESIONAL

1 18 8.066,88 N CE A1 C/D EX11

PUESTO BASE  D 1 16 4.863,96 N C A1 D EX11
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16. SECRETARÍA GENERAL

REQUISITOS EXIGIDOS PARA SU DESEMPEÑO

ADSCRIPCIÓN
DENOMINACIÓN

NÚMERO

PUESTOS

NIVEL
COMPLEM.
DESTINO

COMPLEM.
ESPECÍF.

(1)

TIPO
P.

(2)

FORMA DE
PROVIS.

(3)

ADM.
(4)

GRUPO CUE/ECS
(5)

TITULACIÓN
ACADÉMICA

FORMACIÓN
ESPECÍFICA

OBSERVACIONES

JEFE  SERVICIO SECRETARÍA GENERAL 1 26 15.324,36 N CE A1 A/B EX11

JEFE SECCIÓN SERVICIOS GRALES. 1 22 10.406,88 N CE A1 B/C EX11

JEFE SECCIÓN RECURSOS Y ASUNTOS
GENERALES

1 22 10.406,88 N CE A1 B/C EX11

JEFE SECCIÓN TÍTULOS OFICIALES 1 22 10.406,88 N CE A1 B/C EX11

JEFE SECCIÓN SECRETARÍA GRAL. 1 22 10.406,88 N CE A1 B/C EX11

JEFE SECCIÓN REGISTRO GRAL J.P. 1 22 11.746,20 N CE A1 B/C EX11

JEFE NEGOCIADO REGISTRO GENERAL  J.
P.

1 20 11.095,68 N CE A1 C EX11

JEFE NEG. RECURSOS Y AA.GRALES. 1 18 8.066,88 N CE A1 C/D EX11

JEFE NEG. TITULOS OFICIALES 1 18 8.066,88 N CE A1 C/D EX11

JEFE NEG. SECRETARÍA GRAL. 1 18 8.066,88 N CE A1 C/D EX11

JEFE NEG. REGISTRO GRAL J. P. 1 18 11.095,68 N CE A1 C/D EX11

PUESTO BASE  C  J.P. 1 20 8.312,16 N C A1 C EX11

TÉCNICO AUXILIAR 4 18 4.897,92 N C A1 D EX11

TÉCNICO AUXILIAR      J.P. 2 18 8.344,56 N C A1 D EX11

SECRETARIA JEFE DE SERVICIO 1 18 4.897,92 N C A1 D EX11
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REQUISITOS EXIGIDOS PARA SU DESEMPEÑO

ADSCRIPCIÓN
DENOMINACIÓN

NÚMERO

PUESTOS

NIVEL
COMPLEM.
DESTINO

COMPLEM.
ESPECÍF.

(1)

TIPO
P.

(2)

FORMA DE
PROVIS.

(3)

ADM.
(4)

GRUPO CUE/ECS
(5)

TITULACIÓN
ACADÉMICA

FORMACIÓN
ESPECÍFICA

OBSERVACIONES

PUESTO BASE  D 11 16 4.863,96 N C A1 D EX11

PUESTO BASE  D       J. P. 5 16 8.312,16 N C A1 D EX11

JEFE NEGOCIADO RECTORADO 1 18 9.946,44 N CE A1 C/D EX11

PUESTO BASE  D 5 16 4.863,96 N C A1 D EX11

JEFE NEGOCIADO DEL SECRETARIO
GENERAL

1 18 8.066,88 N CE A1 C/D EX11

PUESTO BASE  D 1 16 4.863,96 N C A1 D EX11
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17. INFORMACIÓN GENERAL

REQUISITOS EXIGIDOS PARA SU DESEMPEÑO

ADSCRIPCIÓN
DENOMINACIÓN

NÚMERO

PUESTOS

NIVEL
COMPLEM.
DESTINO

COMPLEM.
ESPECÍF.

(1)

TIPO
P.

(2)

FORMA DE
PROVIS.

(3)

ADM.
(4)

GRUPO CUE/ECS
(5)

TITULACIÓN
ACADÉMICA

FORMACIÓN
ESPECÍFICA

OBSERVACIONES

JEFE SERVICIO INFORMACIÓN 1 26 15.324,36 N CE A1 A/B EX11

JEFE SECCIÓN INFORMACIÓN 1 24 12.924,00 N CE A1 A/B EX11

JEFE NEG. ATENCIÓN AL PÚBLICO J.P 4 18 11.095,68 N CE A1 C/D EX11

JEFE NEG. BICI   J.P. 1 18 11.095,68 N CE A1 C/D EX11

JEFE NEG. COORDINACIÓN INFORMATIVA
J. P.

1 18 11.095,68 N CE A1 C/D EX11

PUESTO BASE  C     J. P. 5 20 8.425,20 N C A1 C EX11

TÉCNICO AUXILIAR      J.P. 4 18 8.344,56 N C A1 D EX11

SECRETARIA JEFE DE SERVICIO 1 18 4.897,92 N C A1 D EX11

PUESTO BASE D     J. P. 15 16 8.312,16 N C A1 D EX11
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18. BIBLIOTECA

REQUISITOS EXIGIDOS PARA SU DESEMPEÑO

ADSCRIPCIÓN
DENOMINACIÓN

NÚMERO

PUESTOS

NIVEL
COMPLEM.
DESTINO

COMPLEM.
ESPECÍF.

(1)

TIPO
P.

(2)

FORMA DE
PROVIS.

(3)

ADM.
(4)

GRUPO CUE/ECS
(5)

TITULACIÓN
ACADÉMICA

FORMACIÓN
ESPECÍFICA

OBSERVACIONES

DIRECTOR BIBLIOTECA 1 28 21.254,28 N L A1 A 7401/0304

SUBDIRECTOR BIBLIOTECA 1 26 13.170,84 N CE A1 A/B 7403/0313
o análogo

COORDINADOR BIBLIOTECA CENTROS
ASOCIADOS

1 26 13.170,84 N CE A1 A/B 7401/0304
o análogo

COORDINADOR TECNOLOGÍAS Y SISTEMAS 1 26 13.170,84 N CE A1 A/B 7401/0304
o análogo

JEFE SECCIÓN ATENCIÓN USUARIO MAÑANA 1 24 12.924,00 N CE A1 A/B 7401/0304
o análogo

JEFE SECCIÓN ATENCIÓN USUARIO TARDE 1 24 12.924,00 N CE A1 A/B 7401/0304
o análogo

JEFE SECCIÓN INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 1 24 12.924,00 N CE A1 A/B 7401/0304
o análogo

JEFE SECCIÓN INFORMACIÓN BIBLIOGRÁFICA
Y REFERENCIA

1 24 12.924,00 N CE A1 A/B 401/0304
o análogo

JEFE SECCIÓN HEMEROTECA 1 24 12.924,00 N CE A1 A/B 7401/0304
o análogo

JEFE SECCIÓN MEDIATECA 1 24 12.924,00 N CE A1 A/B 7401/0304
o análogo

JEFE SECCIÓN ADQUISICIONES 1 24 12.924,00 N CE A1
A1

A/B 7401/0304
o análogo

JEFE SECCIÓN PROCESO TÉCNICO 1 24 12.924,00 N CE A1 A/B 7401/0304
o análogo
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REQUISITOS EXIGIDOS PARA SU DESEMPEÑO

ADSCRIPCIÓN
DENOMINACIÓN

NÚMERO

PUESTOS

NIVEL
COMPLEM.
DESTINO

COMPLEM.
ESPECÍF.

(1)

TIPO
P.

(2)

FORMA DE
PROVIS.

(3)

ADM.
(4)

GRUPO CUE/ECS
(5)

TITULACIÓN
ACADÉMICA

FORMACIÓN
ESPECÍFICA

OBSERVACIONES

JEFE SECCIÓNPRÉSTAMO
INTERBIBLIOTECARIO

1 24 12.924,00 N CE A1 A/B 7401/0304
o análogo

JEFE SECCIÓN BIBLIOTECA PSCOLOG. 1 24 12.924,00 N CE A1 A/B 7401/0304
o análogo

JEFE SECCIÓN BIBLIOTECA E.T.S.I.I. 1 24 12.924,00
 11.254’20

N CE A1 A/B 7401/0304
o análogo

RESPONSABLE BIBLIOTECA 23 24 9.767,76 N CE A1  A/B 7401/0304
o análogo  9  JORNADA TARDE

TÉCNICOS AUXILIARES BIBLIOTECA 14 20 7.604,40 N CE A1 C  5431
o análogo  7  JORNADA TARDE

JEFE SECCIÓN  ADMINISTRACIÓN  DE
BIBLIOTECA

1 22 10.406,88 N CE A1 B/C EX11

JEFE NEGOCIADO  BIBLIOTECA 2 20 8.066,88 N CE A1 C EX11

JEFE NEGOCIADO BIBLIOTECA 1 18 8.066,88 N CE A1
A1

C/D EX11

TÉCNICO AUXILIAR 3 18 4.897,92 N C A1
A1

D EX11 2  JORNADA TARDE

SECRETARIA DIRECTOR 1 18 4.897,92 N C A1 D EX11

PUESTO BASE  D 1 16 4.863,96 N C A1 D EX11
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19.  ARCHIVO

REQUISITOS EXIGIDOS PARA SU DESEMPEÑO

ADSCRIPCIÓN
DENOMINACIÓN

NÚMERO

PUESTOS

NIVEL
COMPLEM.
DESTINO

COMPLEM.
ESPECÍF.

(1)

TIPO
P.

(2)

FORMA DE
PROVIS.

(3)

ADM.
(4)

GRUPO CUE/ECS
(5)

TITULACIÓN
ACADÉMICA

FORMACIÓN
ESPECÍFICA

OBSERVACIONES

DIRECTOR ARCHIVO 1 26 15.324,36 N CE A1 A/B
7401/0304
o análogo

ESPEC.
ARCHIVO

RESPONSABLE ARCHIVO 2 24 9.767,76 N CE A1 A/B 7401/0304
o análogo

ESPEC. ARCHIVO

SECRETARIA DIRECTOR 1 18 4.897,92 N C A1 D EX11

PUESTO BASE  D 1 16 4.863,96 N C A1 D EX11
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20.  OTROS PUESTOS

REQUISITOS EXIGIDOS PARA SU DESEMPEÑO

ADSCRIPCIÓN
DENOMINACIÓN

NÚMERO

PUESTOS

NIVEL
COMPLEM.
DESTINO

COMPLEM.
ESPECÍF.

(1)

TIPO
P.

(2)

FORMA DE
PROVIS.

(3)

ADM.
(4)

GRUPO CUE/ECS
(5)

TITULACIÓN
ACADÉMICA

FORMACIÓN
ESPECÍFICA

OBSERVACIONES

JEFE SECCIÓN 8 24 12.924,00 N CE A1 A/B EX11

JEFE SECCIÓN 22 22 10.406,88 N C A1 B/C EX11

JEFE NEGOCIADO 48 18 8.066,88 N CE A1 C/D EX11

PUESTO BASE  C 89 20 5.119,92 N C A1 C EX11
PROCEDIMIENTO  CONCURSO-
OPOSICIÓN

PUESTO BASE  C 30 20 5.119,92 N C A1 C EX11
PROCESO SELECTIVO
FORMATIVO

PUESTO BASE  C 120 20 5.119,92 N C A1 C EX11
90 CONCURSO-OPOSICIÓN Y 30
PROCESO SELECTIVO
FORMATIVO

PUESTO BASE  D 6 16 4.863,96 N C A1 D EX11

43



Las claves usadas en en esta RPT son las siguientes:

(1)

COMPLEMENTO ESPECÍFICO:

Con independencia de los puestos que tienen atribuida
jornada partida o jornada especial, todos los puestos con
complemento específico igual o superior a 10.817,15 ten-
drán disponibilidad horaria en función de las necesidades
del servicio.

(2)

TIPO P.:

S: Puesto singularizado

N: Puesto no singularizado

E: Puesto que tiene atribuidas funciones expre-
samente calificadas de confianza o asesora-
miento especial.

(3)

FORMA DE PR OV.:

L: Libre designación

L*: Libre designación. La modalidad de provi-
sión de estos puestos puede ser realizada
por personal funcionario o en régimen labo-
ral.

L**: Libre designación, art.58 R.D. 364/1995, de
10 de marzo por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso.

CE: Concurso específico.

C: Concurso

I: Libre designación: la modalidad de provi-
sión de estos puestos puede ser realizada
por personal funcionario o eventual.

(4)

ADM: Adscripción a Administraciones Públicas.

A1: Ad m i n i s t ración del Estado y de
Comunidades Autónomas.

(5)

CUE/ESC: Adscripción a Cuerpos o Escalas.

EX 11: Todos los Cuerpos o Escalas del Grupo/s
correspondiente/s, con exclusión de todos
los comprendidos en los sect o res de
Docencia, Investigación, Sanidad, Servicios
Postales y Te l e gr á fi c o s , I n s t i t u c i o n e s
Pe n i t e n c i a rias y Tra n s p o rte A é reo y
Meteorología,

En puestos de trabajo de Biblioteca y
Archivo, la adscripción a Cuerpos y Escalas
aparece limitada a los de las correspondien-
tes especialidades

J.P.: Jornada Partida:

· N e gociado Inst. G u t i é rrez Mellado: J. P.
durante todo el año, excepto mes de agosto
en función de las necesidades del servicio.

·Negociados de Librería: J.P. durante todo el
año excepto en los meses de julio y agosto,
manteniendo el  horario al público en hora-
rio comercial, incluso con carácter ininte-
rrumpido o con  prolongación sobre el habi-
tual en función de las demandas, en los
períodos fijados por la Universidad.

·Unidades de Info rmación y Re gi s t ro
General: J.P. durante todo el año excepto el
mes de agosto. La distribución de esta régi-
men de trabajo será planificada anualmente
para conseguir la debida atención al públi-
co, con independencia del volumen de las
demandas de información o de presentación
de documentos par registrar durante todo el
año, incluidos los sábados, festividades aca-
démicas y 24 y 31 de diciembre, según se
determine previa negociación con la Junta
de Personal.

El resto de los puestos con jornada partida,
ésta se determinará previa negociación con
la Junta de Personal.

J.E.: Jornada especial:

Unidad de Selectividad  En los períodos de
matriculación, celebración de pruebas, cali-
ficaciones y elaboración de actas, etc., ade-
más del horario normal realizarán las horas
que, en función de las necesidades del ser-
vicio, se determinen previa negociación con
la Junta de Personal.

·Unidad de Formación: además del horario
normal se realizarán las horas que, en fun-
ción de las necesidades del servicio, se
determinen previa negociación con la Junta
de Personal.

J. TARDE:

El horario de la jornada de tarde se realiza-
rá de 14:30 a 20:30 horas.

Todo el personal con régimen de jornada
partida y jornada especial, acomodará sus
vacaciones permisos y licencias de forma
que no coincidan con los períodos punta de
los servicios a atender.

Las Secretarias de Decano/Director tendrán,
con carácter voluntario, disponibilidad hora-
ria. Esta disponibilidad se determinará pre-
via negociación con la Junta de Personal.
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